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Cácota, Seis  (06) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, por ajustarse a derecho, y toda vez que 

no fue objetada dentro del término legal, se dispone aprobar la liquidación de 

costas efectuada dentro del presente proceso de la referencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
JOSE EDUARDO DURAN SOLANO 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

JOSE EDUARDO DURAN SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CACOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5be74a1c6b695b22b0afa19f596206cd78f42f2f9f3e3af2dcad69adc5eb3f36 

Documento generado en 06/07/2021 01:18:35 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


